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Pedro y Barrio de el Membrillo de Albarracín. Dicho perímetro
quedará en definitiva modificado con lo previsto en el artículo
172 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero
de 1973.

568 DECRETO 7///986, de 16 de junio, de la Diputación Generol de
Arogón, por el que se declaro de utilidad pública y urgente ejecu-
ción la concentmción pareelaria de la zona de Perdiguero (Zaro-
gol.f1).

DISPOSICIONES FINALES

El Presidente de la Diputación General
de Aragón,

SANTIAGO MARRACO SOLANA

El Consejero de Agricultura, Ganadería
y Montes,

ENRIQUE WPEZ DOMINGUEZ

Primera.-Se faculta al Consejero de Agricultura, Ganadería
y Montes para dictar las disposiciones complementarias que re-
quiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Segunda.-EI presente Decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Dado en Zaragoza, a veintiseis de junio de mil novecientos
ochenta y seis.

El Consejero de Agricultura, Ganadería
y Montes,

ENRIQUE WPEZ DOMINGUEZ

El Presidente de la Diputación General
de Aragón,

SANTIAGO MARRACO SOLANA

DISPONGO:

DISPOSICIONES FINALES

Artículo I:'.-Se declara de utilidad pública y urgente ejecu-
ción la concentración parcelaria de la zona de Perdiguera (Zara-
goza).

Artículo 2:'.-El perímetro de esta zona tendrá los siguientes
límites:

Norte: Término municipal de Leciñena; Sur: Términos muni-
cipales de VilIanueva de Gállego, Alfajarín y Farlete; Este: lin-
de de la finca Monte «El Vedado», y Oeste: Términos municipa-
les de San Mateo de Gállego y VilIanueva de Gállego. Dicho pe-
rímetro quedará en definitiva modificado con lo previsto en el
artículo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12
de enero de 1973.

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Perdiguera (Zaragoza), han sido pues-
tos de manifiesto por los agricultores de la misma, en solicitud
de concentración parcelaria dirigida al Departamento de Agri-
cultura, Ganadería y Montes. De los estudios realizados en base
a dicha solicitud acerca de las circunstancias y posibilidades téc-
nicas que concurren en este caso, se deduce la conveniencia de
llevar a cabo la concentración parcelaria de la citada zona, por
razón de utilidad pública.

En consecuencia, vistos el artículo 35.1.8del Estatuto de Auto-
nomía de Aragón, el R. D. 643/1985 de 2 de abril sobre transfe-
rencias del Estado a la Comunidad Autónoma en materia de re-
forma y desarrollo agrario que fueron asignadas al Departamento
de Agricultura, Ganadería y Montes, por Decreto 60/1985 de 30
de mayo, y de conformidad con la propuesta del Consejero de
dícho Departamento formulada con arreglo a los preceptos de
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12de enero de 1973,
previa deliberación de la Diputación General en su reunión del
día 26 de junio de 1986.

Primera.-Se faculta al Consejero de Agricultura, Ganadería
y Montes para dictar las disposiciones complementarias que re-
quiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Segunda.-EI presente Decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Dado en Zaragoza, a veintiseis de junio de mil novecientos
ochenta y seis.

DECRETO 70/1986, de 16 de junio, de la Diputación Generol de
Arogón, por el que se declaro de utilidad públiCIJ y urgente ejecu-
ción la concentroción pareelaria de /o zona de Moscardón (7truel).
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DISPONGO:
Artículo I:'.-Se declara de utilidad pública y urgente ejecu-

ción la concentración parcelaria de la zona de Moscardón (Te-
ruel).

Artículo 2?-EI perímetro de esta zona es del término muni-
cipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará en definitiva
modificado con lo previsto en el artículo 172de la Leyde Refor-
ma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Moscardón (Temel), han sido puestos
de manifiesto por los agricultores de la misma, en solicitud de
concentración parcelaria dirigida al Departamento de Agricul-
tura, Ganadería y Montes. De los estudios realizados en base a
dicha solicitud acerca de las circunstancias y posibilidades téc-
nicas que concurren en este caso, se deduce la conveniencia de
llevar a cabo la concentración parcelaria de la citada zona, por
razón de utilidad pública.

En consecuencia, vistos el artículo 35.1.8del Estatuto de Auto-
nomía de Aragón, el R. b. 643/1985 de 2 de abril sobre transfe-
rencias del Estado a la Comunidad Autónoma en materia de re-
forma y desarrollo agrario que fueron asignadas al Departamento
de Agricultura, Ganadería y Montes, por Decreto 60/1985 de 30
de mayo, y de conformidad con la propuesta del Consejero de
dicho Departamento formulada con arreglo a los preceptos de
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12de enero de 1973,
previa deliberación de la Diputación General en su reunión del
día 26 de junio de 1986.

A propuesta del Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Gana-

11. Autoridades y personal
b) Oposiciones y concursos

DISPOSICIONES FINALES
Primera.-Se faculta al Consejero de Agricultura, Ganadería

y Montes para dictar las disposiciones complementarias que re-
quiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Segunda.-EI presente Decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Dado en Zaragoza, a veintiseis de junio de mil novecientos
ochenta y seis.

El Presidente de la Diputación General
de Aragón,

SANTIAGO MARRACO SOLANA

El Consejero de Agricultura, Ganadería
y Montes,

ENRIQUE WPEZ DOMINGUEZ
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DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES
INSTlTUCIONALES
ORDEN de 3 de julio de 1986, del Departamento de Presidencia
y Relaciones lnstitucionales, por la que se publica la convocato-
ria paro la provisión del puesto de Jefe del Servicio de Pltmijica-
ción y Suelos, del Departamento de Agriculturo, Ganaderia y
Montes.


